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Ciudad de México a 24 de julio de 2023 

 
Asunto: Carta de apoyo por caso Arnulfo Cerón 

 
 
Evelyn Salgado Pineda 
Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero 
 
 
Por mi conducto reciba un afectuoso saludo de las organizaciones que integran la 
Red Nacional de Organismos Civiles de Derechos Humanos “Todos los Derechos 
para Todas y Todos” (Red TDT), integrada por 87 organizaciones con presencia en 
23 entidades del país; nos dirigimos a Usted con el debido respeto con ocasión de 
comentar aspectos del juicio oral JO-15/2023 que se desarrolla con motivo de la 
desaparición forzada y asesinato del defensor indígena Arnulfo Cerón Soriano, 
caso con resonancia a nivel nacional e internacional que ha merecido la atención 
del Presidente de la República quien ha hecho mención al ser tema público. 
 
Arnulfo Cerón Soriano era un defensor de derechos humanos que organizaba a la 
población para acceder a los derechos a la salud, educación, vivienda, alimentación, 
obra pública, a la verdad y la justicia. El día 11 de octubre de 2019 fue desaparecido 
cuando se dirigía a dar una plática a un centro de recuperación de Alcohólicos 
Anónimos ubicado en la Colonia Caltitlán de Tlapa, Guerrero.  
 
Las investigaciones refieren que fue llevado por una persona a un hotel a las afueras 
de Tlapa, lugar de donde un grupo de personas lo sacó de manera violenta y se lo 
llevó a una casa de seguridad, lo torturaron y privaron de la vida para después llevar 
su cuerpo a una fosa clandestina, ubicada en el paraje conocido como los Tres 
Postes, donde fue hallado un mes después, plan que devela alevosía, ventaja e 
intencionalidad de los victimarios, entre otras agravantes y medios de prueba que 
se han presentado en el proceso judicial que deben ser ponderados. 
 
Como parte de nuestras acciones de monitoreo, hemos sido informados por los 
familiares de la víctima que, en etapas anteriores del proceso penal, se registraron 
irregularidades, como el cambio de la medida cautelar de prisión preventiva que 
tenía el procesado a libertad sin ponderar la gravedad del delito, la vulnerabilidad y 
riesgos de las víctimas indirectas, aspectos que podrían constituir obstrucciones al 
debido proceso, mismo que son sancionados por la legislación nacional y 
reglamentación internacional en materia de derechos humanos. 
 
Tenemos conocimiento que el día 3 de julio del año en curso inició el juicio oral, por 
lo que solicitamos que en el proceso y el respectivo fallo se observen los más 
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altos estándares de derechos humanos, de los pueblos indígenas, las 
personas defensoras de derechos humanos y las víctimas. Que impere el 
principio de imparcialidad e independencia, necesarios para fortalecer el 
debido proceso, las garantías judiciales y el acceso a la justicia para las 
víctimas. 
 
El fallo que al efecto se dicte tiene que privilegiar el acceso a la justicia para las 
partes, pero sobre todo considerar la situación de vulnerabilidad de los defensores 
derechos humanos y en particular del Defensor indígena Arnulfo Cerón Soriano, 
cuidando que el mismo no constituya un mensaje de impunidad que aliente las 
agresiones contra las personas defensoras de derechos humanos.  
 
Sin más por el momento, le reiteró la seguridad de mis altas consideraciones.  
 
 

ATENTAMENTE: 

 
Víctor Hugo López Rodríguez 

Secretario Ejecutivo de la  
Red Nacional de Organismos Civiles de Derechos Humanos 

“Todos los Derechos para Todas y Todos” 
 

(Integrada por 87 organizaciones en 23 estados de la República mexicana): 
Academia Hidalguense de Educación y Derechos Humanos A.C. (ACADERH) (Hidalgo); Agenda LGBT (Estado de México); 
Agua y Vida, mujeres, derechos y ambiente (Chiapas); Alianza Sierra Madre, A.C. (Chihuahua); Aluna Acompañamiento 
Psicosocial, A.C.(Ciudad de México); Asistencia Legal por los Derechos Humanos, A.C. (AsiLegal) (Ciudad de México); 
Asociación Jalisciense de Apoyo a los Grupos Indígenas, A.C. (AJAGI) (Guadalajara, Jal.); Asociación para la Defensa de los 
Derechos Ciudadanos “Miguel Hidalgo” (Jacala Hgo.); Bowerasa, A.C. “Haciendo Camino” (Chihuahua, Chih.); Casa del 
Migrante Saltillo (Saltillo, Coah.); Católicas por el Derecho a Decidir, A.C. (Ciudad de México); Centro de Capacitación y 
Defensa de los Derechos Humanos e Indígenas, Asociación Civil (CECADDHI) (Chihuahua); Centro “Fray Julián Garcés” 
Derechos Humanos y Desarrollo Local, A. C. (Tlaxcala, Tlax.); Centro de Apoyo al Trabajador, A.C. (CAT) (Ciudad de México); 
Centro de Derechos de la Mujeres de Chiapas (San Cristóbal de Las Casas, Chis.); Centro de Derechos Humanos “Fray 
Bartolomé de Las Casas”, A. C. (San Cristóbal de Las Casas, Chis); Centro de Derechos Humanos “Fray Francisco de Vitoria 
O.P.”, A. C. (Ciudad de México); Centro de Derechos Humanos “Fray Matías de Córdova”, A.C. (Tapachula, Chis.); Centro de 
Derechos Humanos “Juan Gerardi”, A. C. (Torreón, Coah.); Centro de Derechos Humanos “Miguel Agustín Pro Juárez”, A. C. 
(Ciudad de México); Centro de Derechos Humanos de la Montaña, Tlachinollan, A. C. (Tlapa, Gro.); Centro de Derechos 
Humanos de las Mujeres (Chihuahua); Centro de Derechos Humanos de los Pueblos del Sur de Veracruz “Bety Cariño”, A.C. 
(Tatahuicapan de Juárez, Ver.); Centro de Derechos Humanos Digna Ochoa, A.C (Tonalá, Chis.); Centro de Derechos 
Humanos Paso del Norte (Cd. Juárez, Chih.); Centro de Derechos Humanos Toaltepeyolo (Orizaba, Veracruz); Centro de 
Derechos Humanos Victoria Diez, A.C. (León, Gto.); Centro de Derechos Humanos Zeferino Ladrillero (CDHZL) (Estado de 
México); Centro de Derechos Indígenas “Flor y Canto”, A. C. (Oaxaca, Oax.); Centro de Derechos Indígenas A. C. (Bachajón, 
Chis.); Centro de Investigación y Capacitación Propuesta Cívica A. C. (Propuesta Cívica) (Ciudad de México); Centro de 
Justicia para la Paz y el Desarrollo, A. C. (CEPAD) (Guadalajara, Jal.); Centro de los Derechos del Migrante (Ciudad de 
México); Centro de Reflexión y Acción Laboral (CEREAL-Guadalajara) (Guadalajara, Jal.); Centro Diocesano para los 
Derechos Humanos “Fray Juan de Larios”, A.C. (Saltillo, Coah.); Centro Kalli Luz Marina (Orizaba, Ver.); Centro Mexicano de 
Derecho Ambiental (CEMDA) (Ciudad de México); Centro Mujeres (La Paz, BCS.); Centro Regional de Defensa de DDHH 
José María Morelos y Pavón, A.C. (Chilapa, Gro.); Centro Regional de Derechos Humanos “Bartolomé Carrasco”, A.C. 
(BARCA) (Oaxaca, Oax.); Ciencia Social Alternativa, A.C. KOOKAY (Mérida, Yuc.); Ciudadanía Lagunera por los Derechos 
Humanos, A.C. (CILADHAC) (Torreón, Coah.); Colectivo contra la Tortura y la Impunidad (CCTI) (Ciudad de México); 
Colectivo Educación para la Paz y los Derechos Humanos, A.C. (CEPAZDH) (San Cristóbal de Las Casas, Chis.); Comisión 
Ciudadana de Derechos Humanos del Noroeste (Mexicali, Baja California); Comisión de Derechos Humanos y Laborales del 
Valle de Tehuacán, A.C. (Tehuacán, Pue.); Comisión de Solidaridad y Defensa de los Derechos Humanos, A.C. 
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(COSYDDHAC) (Chihuahua, Chih.); Comisión Regional de Derechos Humanos “Mahatma Gandhi”, A. C. (Tuxtepec, Oax.); 
Comité Cerezo (Ciudad de México); Comité Cristiano de Solidaridad Monseñor Romero (Ciudad de México); Comité de 
Defensa de las Libertades Indígenas (Palenque, Chis.); Comité de Defensa Integral de Derechos Humanos Gobixha A.C. 
(CODIGODH) (Oaxaca, Oax.); Comité de Derechos Humanos “Fr. Pedro Lorenzo de la Nada”, A. C. (Ocosingo, Chis.); Comité 
de Derechos Humanos “Sierra Norte de Veracruz”, A. C. (Huayacocotla, Ver.); Comité de Derechos Humanos Ajusco (Ciudad 
de México); Comité de Derechos Humanos de Colima No Gubermantal A. C. (Colima, Col.); Comité de Derechos Humanos 
de Comalcalco, A. C. (CODEHUCO) (Comalcalco, Tab); Comité de Derechos Humanos de Tabasco, A. C. (CODEHUTAB) 
(Villahermosa, Tab); Comité de Derechos Humanos y Orientación Miguel Hidalgo, A. C. (Dolores Hidalgo, Gto.); Comité de 
Familiares de Detenidos Desaparecidos “Hasta Encontrarlos”(Ciudad de México); Comité Sergio Méndez Arceo Pro Derechos 
Humanos de Tulancingo, Hgo A.C. (Tulancingo, Hgo.); Consultoría Técnica Comunitaria AC (CONTEC) (Chihuahua); El 
Caracol, A.C (Ciudad de México); Estancia del Migrante González y Martínez, A.C. (Querétaro, Qro.); Espacios para la 
Defensa y el Florecimiento Comunitario (ESPADAC), (Oaxaca); Frente Cívico Sinaloense. Secretaría de Derechos Humanos 
(Culiacán, Sin.); Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho (Ciudad de México); Indignación, A. C. 
Promoción y Defensa de los Derechos Humanos (Mérida, Yuc.); Instituto de Derechos Humanos Ignacio Ellacuria, S.J. 
Universidad Iberoamericana- Puebla (Puebla, Pue.); Instituto Mexicano de Derechos Humanos y Democracia (Ciudad de 
México); Instituto Mexicano para el Desarrollo Comunitario, A. C. (IMDEC) (Guadalajara, Jal.); Instituto Tecnológico y de 
Estudios Superiores de Occidente. Centro Universitario por la Dignidad y la Justicia Francisco Suárez, SJ (Guadalajara, Jal.); 
La 72, Hogar-Refugio para Personas Migrantes (La 72) (Tenosique, Tabasco); Mujeres Indígenas por la Conservación, 
Investigación y Aprovechamiento de los Recursos Naturales, A. C. (CIARENA) (Oaxaca); Observatorio Ciudadano Nacional 
del Feminicidio (OCNF); Programa Universitario de Derechos Humanos Ibero León (Guanajuato) Promoción de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PRODESCAC) (Estado de México); Proyecto de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (ProDESC) (Ciudad de México); Proyecto sobre Organización, Desarrollo, Educación e Investigación (PODER) 
(Ciudad de México); Red Solidaria de Derechos Humanos, A.C. (Morelia, Michoacán); Respuesta Alternativa, A. C. Servicio 
de Derechos Humanos y Desarrollo Comunitario (San Luis Potosí); Servicios de Inclusión Integral, A.C. (SEIINAC) (Pachuca, 
Hgo.); Tequio Jurídico A.C. (Oaxaca, Oax.); Voces Mesoamericanas, Acción con Pueblos Migrantes AC (San Cristobal de las 
Casas, Chiapas). 

 
 


